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N  O  T  A   de  I N T E R E S
Esta Asociación  (ACONCAEX), mediante la presente, pone en conocimiento de todos sus asociados, que en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, se encuentran disponible y a disposición de las Sociedades de caza, los talonarios de los permisos de caza para la temporada 2008/09, por ello esta Asociación quiere hacer llegar a sus Sociedades, los documentos necesarios para la retirada de los mismos, los que podéis descargar de nuestra pagina WEB, en el apartado documentos.


Para poder retirar los Talonarios es necesario presentar ante la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, los siguientes documentos:

- Papel de pago de la Junta de Extremadura      MODELO-50, debidamente cumplimentado.



-   Impreso solicitud de Talonarios

-   Impreso autorización de representación, firmada por el Titular o represéntate de la Sociedad (este impreso es para tan solo para cuando se retiran los Talonarios por persona distinta al titular)

Aunque ya están a disposición los talonarios de caza para la temporada actual, la Orden General de Veda, aún no se ha publicado, cosa que en cuanto  la tengamos en nuestro poder, la colgaremos en nuestra pagina WEB, donde podéis consultar  y bajar.
